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 Justificar la insuficiencia de medios: el objetivo de este servicio es 
disponer de líneas de comunicación telefónica vía satélite, siendo éste 
un servicio que se debe contratar a un operador y distribuidor 
autorizados. 

 Procedimiento de licitación: 

  Procedimiento Abierto 

 Justificación del procedimiento: 

No es posible la aplicación del procedimiento abierto simplificado y 
simplificado abreviado, ya que el valor estimado del contrato es 
superior a los límites que establece la LCSP para estos procedimientos. 
Por todo lo anterior, y con el fin de asegurar los principios de igualdad, 
transparencia y libre competencia, se propone la contratación mediante 
procedimiento abierto. 

 Criterio de adjudicación (artículos 145 y 146 LCSP): 

   Pluralidad de criterios en base a la mejor relación calidad-precio 

- Ponderación criterios de adjudicación del contrato: 
 Criterios cualitativos: 30 % 
 Criterios económicos: 70 % 

 Criterios cualitativos: 

Mejora de la disponibilidad del servicio de soporte. 15 puntos

Servicio de alerta de exceso de consumo. 15 puntos

¿Se aplicarán fórmulas de valoración de los criterios cualitativos? Sí, para 
ambos criterios. 

¿Se evalúan criterios mediante juicios de valor dentro de la valoración de 
los criterios cualitativos? No. 

 

 Criterios económicos:  

   Precio: 70 % 

 ¿Se aplicarán fórmulas de valoración de los criterios 
económicos? Sí, se otorgará una puntuación económica de 0,00 
puntos a las ofertas iguales al Presupuesto Base de Licitación.

Para el resto de los casos, se puntuará conforme a la siguiente 
fórmula: 
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 Subcontratación (artículo 215 LCSP): 

  Procede 

 Indicar las tareas críticas que no podrán ser objeto de subcontratación: 
ninguna. 

 Procedimiento de subasta electrónica o petición sucesiva de ofertas: 

   NO 

 Fondos FEDER: 

   Contrato no financiable con fondos FEDER 

 Confidencialidad de los Pliegos de Prescripciones Técnicas: 

   SÍ 

   En parte del contenido 

 Justificar las razones por las que se declara confidencial (en su totalidad 
o en parte del contenido): 

El apartado 3 del PPT contiene detalles de los medios de comunicación 
empleados por Metro de Madrid en caso de contingencia. Estos detalles 
sólo deben ser accesibles para quienes muestren interés en la 
participación en la licitación. 

 Cesión de datos personales: 

¿La ejecución de este contrato requiere la cesión de datos personales por parte 
de Metro de Madrid, S.A. al contratista? 

   NO 

 ¿Ha participado alguna empresa externa a Metro de Madrid en la elaboración 
del pliego de prescripciones técnicas? 

   NO 
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¿Se han incluido medidas ambientales en el Pliego de Prescripciones Técnicas
de acuerdo con la obligación recogida en el artículo 12 de la Ley 1/2024, de 17 
de abril, de Economía Circular de la Comunidad de Madrid? 

 NO 

- 
Ley 1/2024, se deben justificar las razones técnicas, económicas, 
ambientales, de seguridad o de otra índole por las que no se han incluido 
las medidas ambientales o los porcentajes mínimos de utilización de 
materiales recogidos en las letras b), c) y d) del artículo 12: 

El objeto de contratación se refiere a un servicio de mantenimiento 
integral de interfonos de estación y recinto, por lo que, por su propia 
naturaleza, no tienen encaje ninguna de las medidas indicadas en el 
apartado 2 del artículo 12 de la Ley 1/2024. 

 ¿Se requiere que el licitador tenga la Certificación de Conformidad con el 
Esquema Nacional de Seguridad (ENS)? 

 No procede porque los trabajos objeto del alcance no están incluidos en el 
ámbito de aplicación del RD 311/2022. 

3 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 

A través de un procedimiento de emergencia, Metro de Madrid adquirió durante el mes 
de junio de 2025 60 teléfonos satelitales del operador INMARSAT para contar con un 
medio de comunicación alternativo que ofrezca una alternativa viable de comunicación 
en casos de cero energético como el ocurrido el pasado 28 de abril. 

Estos teléfonos han quedado ubicados en puntos estratégicos de la red y permiten 
asegurar la comunicación entre los agentes clave durante una situación de crisis, así 
como con entes externos como los servicios de emergencias y las Fuerzas y Cuerpos de 
Seguridad del Estado. 

Las comunicaciones satelitales establecen un enlace mediante ondas entre el terminal 
o antena del usuario y los satélites en órbita, que actúan como repetidores. Esta 
tecnología permite transmitir voz o datos a grandes distancias, incluso en zonas remotas 
y sin infraestructura terrestre y garantiza comunicaciones independientes de cualquier 
instalación terrestre afectada por la pérdida de suministro eléctrico, incluso a escala 
nacional. 

La contratación de emergencia contemplaba la contratación de la provisión de servicio 
para los 6 meses iniciales, entre el 16/06/2025 y el 15/12/2025. Se pretende a través de 
esta contratación disponer del servicio durante 18 meses adicionales. 

4 ANTECEDENTES 

El siguiente cuadro resume los antecedentes de la contratación propuesta: 
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